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Todavía resuenan en nuestros oídos los aplausos en 
los balcones a las ocho de la tarde con el inicio de la 
pandemia y, poco después, recordamos a nuestros polí-
ticos defendiendo el empleo digno en el sector sanita-
rio. Sin embargo, la realidad es muy distinta. Cumplida 
la segunda década del siglo XXI no queda otra que 
continuar luchando por los derechos, no solo retributi-
vos, sino también sociales de los trabajadores.

A título de ejemplo, la realidad sangrante de los pro-
fesionales de los servicios de urgencias (SU) contratados 
como personal estatutario en categoría de médico de ur-
gencia hospitalaria con nombramiento en objeto de 
atención continuada (NAC). En una interpretación torti-
cera de lo que es la atención continuada y la actividad 
profesional de los médicos de urgencias; se contrata a 
profesionales a los que se les retribuye toda su jornada a 
partir de un complemento salarial de atención continua-
da, sin paga extra, sin salario base, sin derechos sociales 
–como el de lactancia, los días de libre disposición o los 
permisos retribuidos–, variando según la línea política y 
económica de ese momento o la valentía de los jefes de 
servicio frente a la Gerencia. En este galimatías aleatori-
zado, los médicos de familia con NAC en Aragón sí per-
ciben todos sus emolumentos salariales.

Las consecuencias generan una situación claramente 
dolosa para los profesionales con un objetivo claro: re-
tribuir a un facultativo del grupo A1 a un coste menor. 
Y esto sucede porque el valor coste/hora de jornada or-
dinaria es mayor que el valor coste/hora por el comple-
mento de atención continuada, como sucede en mu-
chas otras comunidades.

En sentencia del 14 de septiembre de 2021 del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, N.I.G: 
47186 45 3 2020 0000197, la retribución de estos NAC 
por un complemento muestra una clara situación de 
fraude de ley. Este concepto está diseñado para retribuir 
la jornada complementaria por encima de la ordinaria. Es 
decir, un trabajador completa primero su jornada ordina-
ria de 37 horas semanales y, cuando es necesario mante-
ner el funcionamiento del servicio, desarrolla una jornada 
por encima de las 37 horas hasta las 48 horas, lo que se 
considera jornada complementaria (complemento de 
atención continuada). Así lo indica la ley 55/20031 (EM) 
(artículo 48 y exposición de motivos IV).

Este error es ampliamente extendido en la comuni-
dad jurídica. No es una remuneración por una “activi-
dad” concreta o un “trabajo” diferencial como preten-
den algunas decisiones judiciales. En un mismo horario, 
en un mismo trabajo, o para una misma consulta, pue-
de haber personal en jornada ordinaria, complementa-
ria (complemento de atención continuada) o extraordi-
naria (por encima de las 48 horas semanales). No 
depende de que el trabajo sea diferente, sino del nú-
mero de horas que acumula cada trabajador. El trabajo 
en un SU hospitalario es el mismo las 24 horas. Los 
puestos son los mismos y el triaje del hospital no distri-
buye por modelo de contratación. Por tanto, se está 
vulnerando la cláusula 4 del Acuerdo Marco de la Unión 
de Confederaciones de la Industria de la Europea 
(UNICE), de la Confederación Europea de Sindicatos 
(CES) y del el Centro Europeo de la empresa Pública 
(CEEP) (Directiva 1999/70/CE2). Así reza la sentencia: 
“La jornada que realizan los NAC es su jornada ordina-
ria, tan ordinaria como la de los que la realizan en el 
horario de 8:00 a 15:00 horas o de 15:00 a 22:00 
horas”. 

Este mismo complemento de atención continuada 
sirve para remunerar al médico de familia que sobrepa-
sa su jornada ordinaria, al nefrólogo, al neurocirujano o 
al médico de admisión. Todos perciben lo mismo por 
su exceso de jornada, realizando trabajos diferentes, 
pero propios de su categoría. Pasar consulta o la planta, 
ver urgencias o incluso hacer guardia, todo es trabajo 
de una categoría. Las modificaciones de coste/hora son 
por el tipo de jornada que acumula cada trabajador y 
no en sí porque el trabajo se modifique. Es el comple-
mento específico el destinado a remunerar las diferen-
cias en el puesto efectivo de trabajo y no el de atención 
continuada. Así continúa la sentencia: “La naturaleza 
del trabajo que realizan y las condiciones de formación 
exigidas son las mismas que el personal estatutario fijo 
y, el mero hecho de que la jornada ordinaria compren-
da 17 o 24 horas, no constituye razón objetiva para 
que no se les aplique el régimen retributivo fijado en la 
Ley, tanto para el personal estatutario fijo como para el 
temporal. No hay más tipo de personal estatutario 
eventual que aquel a que se refieren la Ley 55/2003. El 
sistema retributivo de este personal estatutario eventual 
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como la del resto del personal estatutario temporal y la 
del personal estatutario fijo se estructura en retribucio-
nes básicas y complementarias”.

Por último, existe una limitación de horas de jorna-
da complementaria en un treinta por ciento referencia-
das en el Real Decreto Legislativo 2/20153, Artículo 12, 
también limitadas en 425 horas/año por el antiguo 
INSALUD4. Por tanto, retribuir por jornada complemen-
taria desde el minuto cero hasta el infinito tampoco es 
acorde a derecho.

Salimos de turno de 24 horas, hemos atendido los 
mismos pacientes que nuestros compañeros, pero 
como siempre y hasta ahora, mientras no cambien las 
cosas, en inferioridad de condiciones, es decir, con los 
deberes de un médico de primera, pero con los dere-
chos de un médico de segunda.
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